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Resumen: El libro adopta la noción de dispositivo 
tomada de Foucault, en la que lo importante no es solo 
un conjunto heterogéneo de artefactos tecnológicos 
y elementos simbólicos, legales y discursivos, huma-
nos y no humanos, sino las redes que los interconec-
tan para lograr el objetivo deseado: la seguridad. Este 
enfoque resulta más efectivo para dar cuenta del des-
bordamiento de límites entre lo público y lo privado, 
así como de la dialéctica entre desestatalización y rees-
tatalización de prácticas de gobernanza y seguridad. 
Asimismo, ofrece la posibilidad de analizar el papel 
de las emociones y los sentimientos ordinarios que 
resultan más efectivos que las ideologías a la hora de 
articular los objetos, agentes, principios e ideas de la 
seguridad, confiriéndoles así su carácter de dispositivo.
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Abstract: The book adopts the notion of dispositive 
borrowed from Foucault, where what is important is 
not only a heterogeneous set of technological arti-
facts and symbolic, legal and discursive elements, 
human and non-human, but the networks that inter-
connect them to achieve the desired objective –secu-
rity. This approach is more effective in accounting for 
the overflow of boundaries between the public and 
the private, as well as the dialectic between de-stati-
zation and re-statization of governance and security 
practices. It also offers the possibility of analyzing 
the role of ordinary emotions and feelings that are 
more effective than ideologies in articulating the 
objects, agents, principles and ideas of security, thus 
giving them their dispositive quality.
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Muchos análisis abordan la violen-
cia en países como México en términos de una con-
fusión de límites entre lo público y lo privado, donde 
la seguridad pasa a manos del mercado o de los 
ciudadanos mediante mecanismos legales o extra-
legales, como lo ilustra la contratación de empresas 
de seguridad o la formación de grupos armados de 
autodefensa. La intervención de actores privados 
en la producción de (in)seguridad, sin embargo, ha 
sido matizada por el crecimiento de la militarización, 
combinada con estrategias gubernamentales como 
los programas de policía de proximidad y “copro-
ducción de seguridad” entre las comunidades y las 
autoridades públicas. 

Esta transición analítica entre privatización y 
coproducción de seguridad formó parte del itinera-
rio intelectual colectivo que culmina en Dispositivos 
de seguridad (pp. 18-22). No obstante, las personas 
autoras de este libro van más allá al adoptar el con-
cepto central de “dispositivo de seguridad” como 
estrategia más efectiva para dar cuenta del desbor-
damiento de límites entre lo público y lo privado, así 
como de la dialéctica entre desestatalización y rees-
tatalización de prácticas de gobernanza y seguridad. 
Los capítulos que componen el volumen muestran 
una notable convergencia en torno a la definición 
de dispositivo tomada de Foucault (1977), en la que 
lo importante no es solo el conjunto heterogéneo 
de artefactos tecnológicos y elementos simbólicos, 
legales y discursivos, humanos y no humanos que 
lo componen, sino las redes que los interconectan 
para lograr el objetivo deseado –en este caso, la 
seguridad–.

Entre las ventajas heurísticas ofrecidas por este 
enfoque se encuentra la posibilidad de analizar el 
papel de los afectos ordinarios que resultan más 
efectivos que las ideologías a la hora de articular 
los objetos, agentes, principios e ideas de la segu-

ridad y conferirles, por lo tanto, su carácter de 
dispositivo. Uno de los casos que mejor ilustra esta 
dimensión afectiva es el descrito por Claudia Zamo-
rano y Luis Antonio Ortiz en el capítulo que cierra 
el libro, basado en una investigación con pequeños 
comerciantes en una calle de Ecatepec, municipio 
ubicado al nororiente de la Ciudad de México. Sin 
esperar nada de las autoridades, los comerciantes 
recurrieron por su cuenta a alarmas, protocolos 
de seguridad, reuniones y simulacros con palos y 
cuchillos. Como lo muestran Zamorano y Ortiz, es 
la confianza, basada en la construcción del vecino 
solidario, la que interconecta y legitima esos ele-
mentos del dispositivo de seguridad. No obstante, la 
contracara de este eje articulador es la desconfianza 
hacia el Estado, la cual conduce a la dislocación entre 
los dispositivos vecinales y los dispositivos públicos. 
Al advertir la eficacia más simbólica que material 
del dispositivo de seguridad de los comerciantes de 
Ecatepec, Zamorano y Ortiz sugieren que la fetichi-
zación del dispositivo vecinal surge como imagen 
especular de la fetichización de la tecnología de los 
dispositivos gubernamentales.

Si las emociones son parte de los dispositivos de 
seguridad, estos suscitan a su vez nuevas emociones, 
como la “seducción” ejercida por la “estética de los 
dispositivos de seguridad” (p. 101) de las entradas 
monumentales, las casetas de control y las ubicuas 
cámaras de vigilancia de las urbanizaciones-fortaleza 
de las clases acomodadas, descritas por Guénola 
Capron en su capítulo sobre la zona metropolitana 
del valle de México. Capron interpreta el temor de 
los residentes de estas urbanizaciones a salir al resto 
de la ciudad como parte de lo que califica de para-
doja de la seguridad, cuyos dispositivos terminan 
produciendo aún mayor sentimiento de inseguridad 
(p. 103).

La mezcla de fortaleza y panóptico que constitu-
yen los búnkeres residenciales de las clases acomo-
dadas se dirige a menudo a empleadas domésticas y 
trabajadores de la construcción, transformados así 



3Agudo Sanchíz, Alejandro. Dispositivos de seguridad...

en una categoría de “sospechosos internos” que, sin 
embargo, son necesarios para el funcionamiento de 
estas urbanizaciones. Capron propone examinar la 
productividad social de lo que califica de “fronteras 
vigilantes” (pp. 93-98), lo cual nos lleva a considerar 
las fronteras en general como un tipo de “medio 
de producción” –de espacios de diferencia y de 
diferencias en el espacio– que, como tal, han de ser 
ellas mismas reproducidas continuamente; no obs-
tante, “las diferencias que las fronteras aparentan 
naturalizar –entre ‘nosotros’ y ‘ellos’, entre ‘aquí’ y 
‘allá’– son de hecho generadas precisamente por 
su real incapacidad para sostener y hacer cumplir 
cualquier separación rígida y confiable” (De Genova, 
2016, p. 49). Capron ilustra la porosidad de la divi-
sión entre un interior seguro y un exterior inseguro 
mediante el hecho de que, en México, los criminales 
y narcotraficantes también buscan la protección 
de las urbanizaciones cerradas para sus negocios y 
residencias (p. 103).

El enfoque propuesto en el libro permite libe-
rar los dispositivos securitarios de su frecuente 
asociación con el poder y las élites urbanas, como 
muestra el capítulo de Nelson Arteaga sobre el fenó-
meno de los lords y las ladies en México. Calificados 
así de manera irónica, estos personajes son crea-
dos mediante el uso popular de las redes sociales 
informáticas, a las cuales se suben videos grabados 
mediante smartphones que exhiben el comporta-
miento prepotente de quienes, en determinados 
conflictos cotidianos en el espacio público, avasallan 
a otras personas con base en su presunta superiori-
dad social y política. La difusión de estas incivilidades 
en las redes sociales genera inusitadas oleadas de 
apoyo a las víctimas y una escalada de escarnio 
público para los agresores, quienes con frecuencia 
han de disculparse y mostrar arrepentimiento en las 
propias redes sociales que los exhibieron –un acto 
de contrición a menudo expuesto a la desconfianza 
e, incluso, a mayor ridículo público—. Estas reac-
ciones no solo revelan ciertas nociones de civilidad 
y democracia, resultantes de los debates sobre las 

normas de convivencia e interacción en el espacio 
público, sino nuevas y cambiantes sensibilidades en 
torno a desigualdades de largo cuño, pues las agre-
siones de los lords y las ladies son con frecuencia 
clasistas y sexistas. A partir de este desafío a las jerar-
quías arraigadas en la sociedad mexicana, Arteaga 
concluye que las redes sociales se constituyen en 
“mundos de sentido” que, mediante su articulación 
de imágenes, ideas, textos y discursos sobre cómo 
enfrentar la violencia, se convierten en “un espa-
cio dramatizado de la incivilidad” que expresa “la 
vitalidad de la solidaridad, las reglas y las normas 
democráticas que se considera deben suscribir los 
ciudadanos en las interacciones cotidianas” (p. 51).

Estas conclusiones se podrían reforzar mediante 
un caso no incluido en el texto de Arteaga. Se trata 
de Adriana Rodríguez de Altamirano, bautizada 
como “Lady Chiles” en 2014 tras subir a Facebook 
un video donde humilla a su trabajadora doméstica 
por intentar llevarse un chile en nogada para su hijo, 
acusándola de robo y abuso de confianza. Además 
de mostrar e intensificar la indignación del público 
ante las condiciones de las trabajadoras del hogar en 
México, el episodio ilustra la subversión de la utiliza-
ción de las redes por ciertos integrantes de las clases 
acomodadas, pues en este caso fue la propia lady 
quien filmó y difundió el video, con consecuencias 
contraproducentes que no habría podido imaginar.

El cuestionamiento de la asociación privilegiada 
entre élites y dispositivos de seguridad queda ilus-
trado por el uso fragmentario de dispositivos que 
tienen un carácter “artesanal”, generados por las 
poblaciones urbanas de sectores populares para 
protegerse de la incertidumbre y la violencia (p. 17). 
El capítulo de Julie-Anne Boudreau captura estas cir-
cunstancias junto con la dimensión relacional de los 
dispositivos de seguridad. Su trabajo nos regresa a la 
Ciudad de México, pero ahora los componentes del 
dispositivo de protección no son alarmas vecinales, 
cámaras de vigilancia, rejas o guardias de seguridad, 
sino “objetos afectivos”, como imágenes, tatuajes 
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y altares religiosos. No es la imagen de la Santa 
Muerte tatuada en la piel lo que en sí proporciona 
protección, sino su ensamblaje con otras imágenes, 
ofrendas y altares domésticos o callejeros, inter-
conectados mediante las trayectorias cotidianas 
de los devotos. La protección de estos dispositivos 
religiosos es “pragmática”: no se busca la salvación 
o el autoperfeccionamiento moral de la religión tra-
dicional, sino “hacer funcionar las cosas” en el día a 
día (p. 80), librándonos del problema que nos toca 
hoy –problema derivado de la violencia, la infraes-
tructura deficiente, la insalubridad o la precariedad 
que caracterizan a la megalópolis–. Según concluye 
Boudreau, lo que permite hacer mínimamente via-
ble y habitable la ciudad es la urbanidad: la protec-
ción informal, la ayuda mutua o los consejos que se 
dan a un turista para encontrar direcciones o evitar 
asaltos, así como elementos materiales, a menudo 
religiosos, que marcan la calle y los cuerpos (p. 90).

La preocupación general por la inseguridad 
produce dispositivos artesanales, materiales o 
simbólicos, que conviven o se ensamblan con 
dispositivos tecnológicos, aunque estos también 
revelan tensiones socioculturales más allá de la 
racionalidad controladora de las cámaras de vigilan-
cia y otros artefactos. Otro cuidadoso acercamiento 
etnográfico a la vida social de los dispositivos es el 
ofrecido por María Florencia Blanco en su capítulo, 
que aborda las intersecciones entre intimidad y 
seguridad en la vida cotidiana de un conjunto de 
residentes de clase media de Morón, municipio del 
conurbano de Buenos Aires. Las familias del estudio 
de Blanco aseguran de forma progresiva sus casas 
como si fueran fortalezas, modifican su arquitectura 
y apariencia mediante mallas metálicas y vidrios 
espejados, equipándolas con sensores magnéticos 
y cámaras de vigilancia. Con ello, la vida doméstica 
se organiza progresivamente en torno a una noción 
de seguridad con vertientes tanto pedagógicas –se 
enseña a los hijos a accionar alarmas y controlar 
cámaras– como estéticas –la familia se reúne en 
torno a la pantalla plana que, ubicada en la cocina, 

reproduce las imágenes de cámaras instaladas en el 
exterior del domicilio. Los artefactos tecnológicos 
que intervienen en esta “segurización de la intimi-
dad”, como la califica la autora, están articulados 
por una red simbólica que promete protección, 
estatus y sentido de clase. No obstante, esas mismas 
tecnologías generan dependencia y contribuyen a 
sobrecargar los quehaceres, en especial los de las 
mujeres, con nuevas microgestiones y rutinas dia-
rias. Las nuevas necesidades creadas en torno a los 
artefactos no producen “seguridad”, pues no llega 
a mitigarse del todo la “angustia” ante la irrupción 
de “sospechosos” que las personas del estudio no 
alcanzan a aprehender o definir de forma precisa. 
Como concluye la autora, la seguridad –como pro-
blema construido mediante discursos y prácticas de 
segurización– “pasó de alterar el paisaje público a 
trastocar el doméstico” (p. 70).

Sobre este y otros capítulos del libro planea la 
teoría del actor-red, a la cual nunca se hace refe-
rencia explícita. Destaca, por ejemplo, la variedad 
de “actantes” humanos y no humanos que se inter-
conectan para vincular los mundos tecnológico y 
social, o la diversidad de sitios, situaciones, objetos 
y artefactos que intervienen en las “relaciones 
sociotécnicas” (Law, 1991). En su búsqueda de pro-
tección y seguridad, las personas incorporan arte-
factos tecnológicos y otros objetos materiales que, 
a su vez, influyen en ellas. Todos esos elementos y 
redes participan en lo social moldeándolo conforme 
las alarmas vecinales, los dispositivos móviles y las 
imágenes de las cámaras de vigilancia intervienen 
en las interacciones entre familiares y vecinos. 

Carmina Jasso proporciona un buen ejemplo en 
su capítulo sobre las alarmas vecinales –las cuales 
experimentaron una notable expansión en la Ciudad 
de México hasta el año 2019– y su sustitución por las 
aplicaciones para teléfonos inteligentes. El empleo 
que hace la autora de las nociones de “obsolescen-
cia” y “desacoplamiento tecnológico” para analizar 
este remplazo de artefactos de seguridad, dirigido 
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desde el gobierno local, se podría haber beneficiado 
del diálogo con estudios sobre sistemas sociotécni-
cos vinculados a la teoría del actor-red. La noción de 
traducción de esta teoría podría referirse a la media-
ción de distintos actantes para restaurar vínculos 
y redes entre viejas y nuevas formas tecnológicas, 
donde también desempeñan un importante papel 
actores e intereses humanos, como los contratos 
con empresas o la obsolescencia programada que 
obliga a incrementar el consumo y gasto en nuevas 
tecnologías. Debido al disparejo acceso a estas, 
como la propia Jasso describe, su intervención en 
el mundo social adopta la forma de desigualdades 
de clase, de género y generacionales.

De nuevo en Argentina –país que, junto con 
México, proporciona la totalidad de los casos dis-
cutidos en el volumen–, el capítulo de Paul Hathazy 
y Silvina Meritano aborda las políticas neolibera-
les que, desde la dictadura militar (1976-1983), 
han espacializado la inseguridad en la ciudad de 
Córdoba. En conjunto, las políticas de seguridad y 
de desarrollo urbano han hecho de Córdoba una 
“ciudad fracturada”, dividida en áreas “seguras” y 
“peligrosas”, confinadas estas últimas a periferias 
distantes del centro urbano revalorado y de los 
countries o urbanizaciones cerradas de los sectores 
acomodados. 

Las implicaciones de esta segregación socioes-
pacial recuerdan otros argumentos acerca de la 
frontera entre la ciudad miseria y la ciudad burguesa: 
las demandas de las poblaciones marginadas se 
enmarcan dentro de la excepción, lo cual hace que 
la respuesta gubernamental tenga lugar no en el 
ámbito de las leyes y los derechos constituciona-
les, sino en el de acuerdos inestables alcanzados 
mediante negociaciones directas (Chatterjee, 2011). 
Según el modelo clientelista-policial que identifican 
Hathazy y Meritano en las periferias de Córdoba, la 
seguridad se obtiene como un favor político coyun-
tural y no como un servicio estatal impersonal, que 
declina conforme las protestas decrecen.

Sin embargo, Hathazy y Meritano ofrecen un 
análisis más fino. A las urbanizaciones de rentas 
altas, a los barrios de ingresos medios y a las peri-
ferias marginadas corresponden, respectivamente, 
una “ciudadanía patrimonialista”, una “ciudadanía 
de usuario” y una “ciudadanía restringida” (pp. 
110-111), cada una de ellas caracterizada por com-
binaciones variables de dispositivos de seguridad.
Los sectores subordinados son a un tiempo objetos
de vigilancia policial y destinatarios de políticas asis-
tenciales combinadas con esquemas participativos
guiados por una lógica “preventivista”.

Hathazy y Meritano proponen la noción de “dis-
positivo participativo” para analizar la producción de 
seguridad en el mundo de la ciudadanía restringida. 
La dimensión privada de este dispositivo caracteriza 
a los excluidos de las políticas y lógicas clientelares, 
quienes recurren a recursos propios, adoptan arte-
factos rudimentarios de protección y vigilancia, o se 
organizan con vecinos y familiares para el cuidado 
de las viviendas. Finalmente, la sospecha recae en 
aquellos otros que ni siquiera recurren a estas prác-
ticas autogestivas. Así, al establecer nuevas jerarquías 
y obstaculizar lazos de solidaridad entre vecinos, el 
dispositivo participativo de los barrios segregados 
multiplica la fragmentación de la ciudad ya fracturada.

Dispositivos muestra así cómo la búsqueda de 
seguridad de los grupos populares está relacionada 
en formas complejas con proyectos hegemónicos. 
A esta línea corresponde el capítulo que Luis López 
Aspeitia aporta al volumen, pues muestra las nuevas 
fragmentaciones urbanas creadas por la gentrifi-
cación. López Aspeitia explora las intervenciones 
de renovación del centro histórico de la Ciudad de 
México, cuyo énfasis en la seguridad legitima los 
discursos de “rescate” de los promotores privados y 
gubernamentales, uno de cuyos fines es reorientar el 
espacio para privilegiar las experiencias de consumo 
comercial y cultural de las clases media y alta. Estos 
aspectos del Programa de Recuperación del Centro 
Histórico han sido abordados por autoras como Clau-
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dia Zamorano –a quien López Aspeitia cita– y Angela 
Giglia –a quien no cita–, aunque el autor propone 
algo más: el proyecto de recuperación conlleva un 
ordenamiento moral orientado a la imposición de un 
tipo particular de sociabilidad que limita las interac-
ciones en el espacio al hacerlas predecibles y excluir 
todo uso o persona que escape a los límites de lo 
tolerable. Así, se establecen ciertos dispositivos de 
vigilancia para prohibir el comercio ambulante o las 
actividades de los artistas callejeros. Como concluye 
López Aspeitia, lo que se pone en riesgo es la misma 
noción de espacio público, cuya aparición depende 
del “espectáculo” o congregación de uno o varios 
públicos para observar una escena (p. 141). 

En ocasiones hay ciertos deslices, como los que 
exhibe el capítulo de Jesús Martínez sobre la pro-
ducción de seguridad en los sectores populares de 
Tultitlán, en el Estado de México. En contravención 
de la noción propuesta en el volumen, el autor define 
dispositivos de seguridad como “todo artefacto” des-
tinado a “otorgar a los habitantes mayor sensación 
de seguridad” (p. 167), y ofrece como ejemplo el gas 
pimienta que adquieren las mujeres para defenderse 
de las agresiones (p. 177). ¿Es ese artefacto por sí 
solo el que constituye un “dispositivo” o, más bien, 
su articulación en una red con otros elementos como 
los teléfonos inteligentes y la dependencia de la pro-
tección de “la figura masculina”? El autor también 
se arriesga a confundir seguridad con segurización, 
y pierde de vista la referencia del segundo término a 
la seguridad como algo socialmente construido. 

Martínez ilustra, sin embargo, un principio clave 
de la teoría de la segurización al relatar el caso de una 
mujer que logró convencer a una audiencia, cada vez 
más amplia –desde sus vecinas más cercanas hasta 
los vecinos de otras manzanas–, de que debía hacerse 
algo urgente acerca de un problema que había decla-
rado públicamente –la falta de alumbrado en la calle 
(pp. 178-179)–. Asimismo, la diversidad de microes-
trategias de seguridad de los vecinos de Tultitlán 
ejemplifica las dimensiones participativas colectiva y 

privada expuestas por Hathazy y Meritano, por lo que 
el capítulo de Martínez no desmerece la coherencia 
del conjunto de Dispositivos.

En conjunto, el libro constituye un buen ejemplo 
de la ciencia social que necesitamos, capaz de supe-
rar enfoques y conceptos trillados para proponer 
alternativas que ayuden a dar sentido a la desigual-
dad, la inseguridad y la violencia en nuestras socie-
dades actuales. Dispositivos preludia nuevas vías de 
investigación, y lo hace de un modo saludablemente 
interdisciplinario, invitando a futuros debates y 
colaboraciones entre especialistas procedentes de 
disciplinas como la sociología, la antropología o la 
geografía y los estudios urbanos.       
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